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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'66.202+GM-MDCC

Cero Colorado, 01 de mazo del2024

vtsTos:

El Plan d6 Trabajo denominadot "Cunpl¡n¡ento de entrcga de constanc¡as de poses¡ón pan la ddac¡ón de se¡valos báslcos d€l p/oyeclo

'Creaclón ds ios sislemas de agua potable depandienles d6l Reseryoío NJg y Resoryono N.3l', el Informe N' 1 03-2024-GDU C-M DCC, el lnforme

N" 068-2024-[¡DCC/GPPR, e¡Informe Legal N' 087-2024-GAIMDCC, y;

CONSIDERAI'IDO:

Que, el articulo 194'de la Constitución Polííca d€l Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos

degobierno localquegozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomfa que, según elariiculo

ll de¡ Titu¡o Preliminar d€ la Ley orgánica de lVunicipalidades, L€y N' 27972, radica en la facultad de ejerc€r actos de gobiemo, administrativos y

de admin¡sfación, con suieción alordenam¡enlo jurídico;

Que, e¡sub numeral 1.1 del numeral 1 del artlculo lV del Título Preliminar de la L€y del Procedimiento Adminisfativo Gen€Ial precisa

que el procedimienlo administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridad€s administlalivas deben

actuarcon Íespeto a la Constitución, la leyy ald€recho, d€ntro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fn€s para los que les

fueron conferidos;

Que, el articulo lV del Título Prel¡minar de la tey N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiernos locales

representan ál vec¡ndario y, como tal, promueven ls adecuada preslac¡ón d€ los servicios públicos y locales y el desanollo integral, sostenible y

armónico de su jurisdiccióni

Oue, el numeral 3.5 del artículo 79 de la Ley N " 27972, Ley orgánica d€ Nlun¡cjpal¡dades, establoce que las mun¡c¡palidades en mateda

de organizaoión del espac¡o físico y el uso del suslo, ejercen la función de reconocer los assntamientos humanos y prcmover su desarrollo y

formalizacióni

Que, el articulo I de la Ley N' 28687, Ley de Desarollo y Complem€ntaria de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y

dotación de servicios bás¡cos, señala que esta regula en forma complementaria y d€sarrolla el proceso de lomalización de la prop¡edad infomal,
el acceso al suelo para uso de vivienda de interés social orientado a los sectores de menores recursos económicos y establece el procedimiento
para la ejecución de obras de servicios básicos de agua, desagüe y elecficidad en las áreas consol¡dadas y en proceso de formal¡zación;

Quo, mediante Decr€to de Alcaldía N' 019-2023-MDCC, de fecha 19 de octubre de¡ 2023, se r€g¡amenta e¡ proced¡miento de
Constancias de Posesión para Ia obtención de factibilidad d€ servicios básicos (Procedimiento N' 10 del Texto Ünico de Proced¡mientos
Adm¡n¡strat¡vos - TUPA);

Que, en el caso materia de análisis, medianle lnforme N' 103-2024-G0UC-lt4DCC, la Gerencia de Desarollo Urbano remile el plan de
kabajo denom¡nadoi 'Cumpl¡nienlo de entrcga de consfancias de posesón p a la dotación de sev¡c¡os bás¡cos dal yoyeclo "Creación de los
s¡sfemas de agua pofable depend¡entes del Resevorio N-39 y Resevorb N-31', €l mismo que t¡ene como objetivo atender las solicitudes realizadas
por part€ de los administrados para la €misión de Constancias de Posesión, teniendo como referencia la Cana N" 241-2023-
VIVIENDA/úIVCTPNSU/1.oru1C2, documento que avala la nec€sidad ds contarcon una mnslancia de posesión, para que lqs pobladores puedan

tramital lactib¡lidad de seN¡c¡os bás¡cos en las entidades corespondient€s, de tal manera que esla población s€ verá ben€ficiada a un corlo plazo

logrando aslel mejoram¡ento de la calidad de vida, desarrollo y progreso de los poseedores de estos seclores;

Que, mediante del lnfome N' 068-2024-MDCC/GPPR el Gerente de Planilicación, Presupueslo y Racionalizac¡ón, estimando lo

determinado en €l citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupueslal por el ¡mporte de Si 175,998.00 (c¡ento setenta y cinco mi¡ novecientos
noventa y ocho con 00/100 soles), gasto que será fnanciado con fondos provenienles del rubro 07, 08 y 09;

Que, mediante Inlorme Legal N" 068-2024-GAJ-MDCC, la Ger€ncia de Asesoria Juridica señala qu€ el plan de trabajo sub examine
conti€ne el sustento tócn¡co placlicado por el funcionario y/o sorvidor públ¡co encargado de su elaboración, el docum€nto conliene la respectiva
justifioación, marco legal, objelivos, estrategias y ofos; así como el otorgamiento de disponibilidad presupuestal para su r€alización, por lo que,
d€sde el punto de vista legal, es factible su aprobación, máxime si los logros obten¡dos serán en beneficio de ios pobladores del sector APIPA y
pade de la Asociación José Luis Bustamanle y Rivero del dislrito de Ceno Colorado;

Que, con Decrelo de Alcaldía N" 001-2019-¡.i!DCC del 02 de enero del 2019, el Tilular del pliego ve la necesidad de desconcsnlrar la
adm¡nistración y delegar func¡onos adminisÍativas en €l Ger€nte Municipaly otros funcionarios; deleminando en su arlículo primero, numeral49,
delegar a¡ Gerente Municipal l8 atdbuc¡ón de: "aprob planes d6 trabajo confome a la nomatíva conpatente', por lo lanlo, este d€spacho se
encuentra facullado de emilir pronunciamiento respecto alexpediente de vistos, en ese sentido;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRlfrERo. - APROBAR sl Plan d€ Trabajo denominado: 'Cum pt¡niento de entrega de corstanc,ss de pos6s,ón p arc la ddación de

sev¡cios bás¡cos dol yoyeclo "Croacló, d€ los s,ifemas de agua pdable depend¡ontes dsl Roservono 
^/-39 

y Reso^o/to N-31", onsiderando las

acciones adminislrativas establecidas en elmencionado Plan de Trabajo, hasta porelmonto de S/ 175,998.00 (ciento setenta y cinco milnovecientos

noventa y ocho con 00i 100 soles), debiondo €jecutarso cumpliendo los parámetros y procedimientos legales resp€ctivos.

ARTICULo SEGUT{DO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Cataslro la superyisión y control de la ejecución del Plan de Tlabajo,

debiendo vigilary lscalizar las acciones delresponsable del proyecto,

ARÍICULo TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desarrollo Uóano y Catastro la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo

presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución delPlan, asicomo un infomefnalcon los rosultados obtenidos.

ARTICULO qUARlo. - ENCARGAR, a la of¡c¡na de Tecnologías de la Información la publicación d€ la presents Resolución en el PortalWeb

Institucional de la l\lun¡cipal¡dad Distrilal de Cerro Colorado.

REG/SIRESE COffU'VIOUESE, CÚIIP|.r',SE Y ARCI/VESE.
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